COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION ORDINARIA N°42-2004


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO CUARENTA Y DOS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA TRECE DE SETIEMBRE DEL 2004, SITA EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, PRESIDE, SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. EL SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE SE INCORPORA A LAS 7:15 PM, LUEGO DE VISTO EL CAPITULO V. MIEMBROS AUSENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: LIC. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL, SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA DEL COMITÉ. 

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°42-2004 del día 13 de setiembre del 2004:

I-   VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II-  APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°41-2004 DEL 06 DE SETIEMBRE DEL 2004

III- ATENCIÓN AL PUBLICO:

COMISION TECNICA

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V-  CORRESPONDENCIA ENVIADA

      VI- INFORME ADMINISTRACIÓN GENERAL

VII- INFORME DIRECTIVOS

VIII- VARIOS

IX- MOCIONES

X- ACUERDOS DE PAGO

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°42-2004 del 13 de setiembre del 2004. 

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°41-2004 del 06 de setiembre del 2004. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°41-2004 del 06 de setiembre del 2004.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PUBLICO

ARTICULO 3

Se atiende a la Comisión Técnica quienes envían acuerdo tomado en la sesión del día jueves 09 de setiembre del 2004. algunos de los puntos ahí manifestados son:

- Día de reunión de la comisión viernes 6:30 pm.

- Inicialmente trabajará en la confección de un Plan de trabajo, por lo que solicitan la contratación de un facilitador para tal fin. 

- Posterior a la conclusión del Plan de trabajo definirán el periodo de las sesiones, de acuerdo a las necesidades existentes.

- Solicitan la prórroga del contrato del Dr. Gerardo Murillo Cuzza, para lo  cual la Comisión realizará una análisis de sus funciones  desde el punto de vista técnico. A su vez solicitan la incorporación del Dr. Murillo en la Comisión.

- Solicitan además las hojas foliadas y apertura del libro de actas de la Comisión.

El señor Gilberth Oviedo hace la observación de que la Comisión Técnica no fue reflejada como tal en el Plan Anual Operativo, pero que sin embargo contará con el apoyo y la colaboración de esa Junta Directiva.

ACUERDO: Luego de escuchar a los miembros de la Comisión Técnica se acuerda por unanimidad: PRIMERO: Dar por recibido el informe presentado por la Comisión Técnica. SEGUNDO: Apoyar las acciones para que se avoquen a confeccionar un diagnóstico para desarrollar luego un plan de trabajo que presentarán a esta Junta Directiva. TERCERO: Solicitar al Área Técnica a cargo de Allan Araya brindar todo el apoyo y facilidades que requiera la Comisión para su eficiente funcionamiento.

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 4

Se recibe nota con fecha 06 de setiembre del 2004, por parte del Ebais de la Asunción, referente a la solicitud de colaboración para contar con un instructor de juegos tradicionales y ejercicio físico, para la actividad del día 07 de octubre del presente año, de 8:00 a 3:00 pm, en el Centro Diurno de ancianos.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Allan Araya, coordinar con los señores Henry Escobar y Juan Carlos Córdoba, con el fin de colaborar en la actividad solicitada por el Ebais de la Asunción.

ARTICULO 5

Se recibe nota con fecha 06 de setiembre del 2004 por parte de la Asociación de Adultos Belemitas, brindando un agradecimiento por la colaboración en la realización de la Feria de la Salud.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 6

Se recibe nota según oficio ARS-04-141 con fecha 10 de setiembre del 2004 por parte del Lic. Allan Mosquera, Coordinador de Proceso de Recreación y Salud del ICODER, informando que como parte del seguimiento del Plan Nacional de Fortalecimiento y Acreditación de los Comités Cantonales de Deporte y Recreación, se les está invitando a participar en la primera jornada de capacitación que tendrá lugar en la Oficina de Recreación, Casa del Lago, La Sabana, el 25 de setiembre de 8:00 a 4:00 pm. Los campos asignados por comité corresponden a 3 como máximo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: que asistan los miembros de Junta Directiva que puedan hasta cumplir con el cupo asignado. SEGUNDO: El Administrador General se comunicará  con el Presidente de la Junta Directiva  para consultarle si puede asistir, o definir qué otra  persona pueda asistir a la actividad de capacitación. 

ARTICULO 7

Se recibe según oficio MCD-01-2004 con fecha 24 de agosto del 2004 por parte de la Comisión nombrada por el Concejo Municipal, de Accesibilidad para las personas con discapacidad, solicitando colaboración para brindar información referente a personas con algún tipo de discapacidad. Se adjunta ficha para recopilar la información.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir al señor Allan Araya, y solicitar que coordine con el señor Henry Escobar,  para brindar la información solicitada. 

ARTICULO 8

Se recibe nota según oficio AL-685-09-04 con fecha 07 de setiembre del 2004 por parte del Lic. Randall García Fonseca, Asesoría Legal del ICODER, comunicando que el Proyecto para Personas Discapacitadas del cantón de Belén “Recreación sin Barreras”, ha sido aprobado para transferirle fondos públicos, por lo que solicitan que se realice la firma del convenio.

El señor Joaquín Camacho, Administrador General del CCDRB, informa que ya el convenio entre el ICODER y CCDRB fue debidamente firmado por el Sr. Presidente, estando a la espera de la transferencia de fondos para iniciar el proceso de ejecución.

ACUERDO: Se da por conocido y se acuerda archivar.

ARTICULO 9

Se recibe nota según oficio 5708-/2004 con fecha 08 de setiembre del 2004 por parte de la secretaria del Concejo Municipal notificando el acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°57-2004 del 07 de setiembre del 2004, referente a la solicitud de copia de los PAOS presentados por las organizaciones deportivas para ser incluidos en el Presupuesto Ordinario del año 2005, para ser analizados con el Plan Anual Operativo y Presupuesto de la Municipalidad de Belén, en las Sesiones Extraordinarias de los días jueves 16 y jueves 23 de setiembre del presente año.

El Lic. Joaquín Camacho informa que ya fue entregada la información solicitada, exceptuando la copia de la disciplina de fútbol, la cual no estaba disponible y quedó pendiente de entregar.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 10

Se envió del oficio AA-427-09-04 al oficio AA-458-09-04 correspondientes a las Sesiones Ordinarias N°39-2004 y N°40-2004.

CAPITULO VI
INFORME ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 11

El Administrador General presenta el informe presentado por la señora Hazel Rodríguez Vega, Asistente Técnica Financiera, referente a la revisión del cartel de la Compra Directa N°057-2003, para la contratación de los servicios médicos y valoración de la procedencia para la realización de una cesión de contrato, en el mismo indica, que basada en el artículo 39 del Reglamento de Contratación Administrativa se determina la factibilidad de cesión de dicho contrato. La documentación presentada por la Doctora Andrea Morales Fiesler quien fue recomendad como cesionaria, se ajusta a las condiciones técnicas y legales a que se refiere el cartel de la mencionada contratación

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe presentado por la Administración General y archivar, ya que anteriormente se acordó no realizar la cesión del contrato.

ARTICULO 12

El Administrador General presenta el informe del Área Técnica referente a los cambios realizados por la disciplina de ciclismo, en los servicios técnicos profesionales que presta la Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el informe presentado por la Administración General.

ARTICULO 13

El Administrador General fundamentado en oficio RH-16-2004 suscrito por la Asistente Técnica Administrativa,   informa que el control de Marcas de Asistencia correspondiente al mes de julio no fue posible realizarlo, debido a que el sistema del reloj marcador digital ha estado fallando y se perdió la información de aproximadamente 15 días, por lo que es imposible cumplir con la presentación de dicho informe.

ACUERDO: Luego de una serie de deliberaciones de las señoras  y señores Directivos en torno a los problemas que en general ha presentado el actual sistema de control de asistencia Municipal, acuerdan por unanimidad PRIMERO: Dejar sin efecto el acuerdo tomado para que los funcionarios del comité procedieran a realizar sus marcas de asistencia, en el reloj marcador de la Municipalidad de Belén. SEGUNDO: Solicitar a la Administración General implementar las medidas necesarias para que en adelante se lleve el control de marca de asistencia  de los funcionarios del comité, con un mecanismo más efectivo  y confiable. 

ARTICULO 14

El Administrador General informa acerca de la reunión del Comité Ejecutivo del día lunes 13 de setiembre. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad avalar la agenda vista en el Comité Ejecutivo del CCDRB el día lunes 13 de setiembre

ARTICULO 15

El Administrador General informa acerca de la reunión realizada con el Comité Comunal de Deportes de la Asunción, en donde se determinó que el principal problema es la falta de comunicación entre miembros del Comité Comunal y educadores de la Escuela Manuel del Pilar Rumbado.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Edwin Salas la coordinación directa con el Comité Comunal de Deportes de la Asunción quienes se reúnen los días lunes a las 7:00 pm. en el salón de la Asunción, con el fin de que se haga una programación de mutuo acuerdo para ambas partes de acuerdo a las necesidades y posibilidades.

ARTICULO 16

El Administrador General presenta para su revisión y observaciones el formulario confeccionado para el control de acuerdos de Junta Directiva.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el formulario presentado por el Administrador General del comité y proceder en el menor tiempo posible a presentar los acuerdos pendientes.

CAPITULO VIII

INFORME DE DIRECTIVOS:

ARTICULO 17

La señora Lucrecia González comenta acerca de la reunión realizada por parte de la Comisión de Juegos Escolares, quienes tienen interés de realizar la dedicatoria de los Juegos Deportivos Escolares Belén 2004 a aquellos entrenadores y profesores de Educación Física que han estado presentes en todos los juegos que se han realizado. Además se está coordinando las fechas para la realización de los mismos.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: que sea la Comisión de Juegos Escolares quien analice las diferentes opciones y recomiende al comité para su posterior aprobación. SEGUNDO: Solicitar a la Dirección Técnica la colaboración para levantar la lista de las personas que han estado presentes en todas las ediciones de los Juegos Deportivos Escolares Belén.

CAPITULO IX

VARIOS:

No hubo

CAPITULO X

MOCIONES:

No hubo.

CAPITULO XI

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 18

Se presentan para su aprobación las facturas correspondientes al pago según el detalle.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

	1
	Joaquín Camacho Ramírez
	Planilla I set 2004
	3435
	     155.990,00 

	2
	Juan José Sanabria Alvarado
	perifoneo Recreación
	3436
	       18.000,00 

	3
	Nulo
	 
	3437
	                    -   

	4
	German Delgado Sanabria
	Planilla I set 2004
	3438
	       78.037,00 

	5
	Angélica Venegas Venegas
	Planilla I set 2004
	3439
	     116.720,00 

	6
	Hazel Rodríguez Vega
	Planilla I set 2004
	3440
	       98.634,00 

	7
	Antonio Vásquez Castillo
	Planilla I set 2004
	3441
	       69.148,00 

	8
	Allan Araya González
	Planilla I set 2004
	3442
	     132.863,00 

	9
	Otto Abarca Ortega
	Transporte
	3443
	       15.000,00 

	10
	German Solano Castillo
	Transporte
	3444
	       18.000,00 

	11
	Francisco Granados Fonseca
	Alquiler de Sonido
	3445
	       20.000,00 

	12
	Asociación Belemita de Natación
	Serv profesionales
	3446
	     523.526,00 

	13
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica
	3447
	       94.648,00 

	14
	CNFL
	Servicio eléctrico
	3448
	     482.435,00 

	15
	ICE
	Servicio telefónico
	3449
	       19.820,00 

	16
	Camisetas Teke Heredia de CR
	Unif Baloncesto
	3450
	     283.220,00 

	17
	CCSS
	Planilla agosto 2004
	3451
	     408.632,00 


SE CIERRA LA SESION A LAS 8:50 pm.

LUCRECIA GONZALEZ ZUMBADO 
 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

VOCAL 1





ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA
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